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ADVERTENCIA OFICIAL 

<t»¡i tA na aíiwpUr *» d «lii* <tii « < • 
Saus^n, ita.it fvtaitaeftiksttttlnl-

i K a n o t i i r i u • a l d u t B á» « a f o r a r 
3%: ZMHansiB MÍM«Í*W>£H 9i¿«itt4&-
a t m t * y«m n > B * u t e t u l < B , 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
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raaz a lAAiaaaia da parta no pobra, aa imiertaráa ¿A-
<iit.!K»rt*, aaísxiamo enalqiüar anuncio eoncanúanta al 
s a r r i a í a Msioaal qao dimana da laa miaxnaa; lo d* ix-
tsr<a partteaiar prerio «1 pago adalantsdo da rainta 
a^stUnci de p*s«ta por «¿da Imaa da inaarcion. 

i « a ajionajoa a qns haea rsfaraneia la ciretüar da Ja 
Camiirita prcTinaial , feeha 14 ds diciembre da 1906, a i 
esmpiimiento al acaerdo da la Xhputación de 20 de a* 
v í e K i m da díeho tío, j enjra eírenlar ha eído pabh-
atda t a 1M B o u n m s i Onaníxa da S01S3 de d í s im-
bre ;a eiásdft, re abosarán eon arreglo a la í a r i d qiu aa 
K a n e f a u d M BoLrmixa aa iaaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA j 

DEL CONSEJO DE MINISTROS ] 

S . M. el RBY Don Alfonso XIU 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturias ejnfantes, con-
Unúan sin novedad en su Importante 
aalnd. 

De. Igual beneficio disfrutan las 
denit personas de la Angusta Real 
Familia. 

/Gtetltt del dh l» de mano de 1918). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

; REAL ORDEN 
En vista de las continuas quejas 

q w de todas, tas clases sociales, y 
singularmente de las Autoridades mi
litares de todas las Reg'ones, llegan 
a este Ministerio sobre el aumento, 
cada vez mayor, de las enfermeda
des Venéreo slfl ftlcaa, y de la inefi
cacia de las actuales disposiciones 
legales para poner pronto y eficaz re
medio al creciente desarrollo de una 
plega social, que no sólo afecta a la 
salud de los individuos, sino al Vigor 
y porvenir de la raza; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) s e h a 
servido disponer: 

1. ° Que se aprueben y publiquen 
las Bases redactadas por lalnspec-
cldn general de Sanidad, tenidas en 
cuenta las aprobadas por el Real 
Consejo de Sanidad, para organizar 
el servicio de profilaxis pública de 
estas enfermedades en toda Espada, 

2. ° Que conforme con las; men
cionadas Bases, las Juntas provincia
les de Sanlded, la regional del Cam
po de Glbraltar y laa municipales 
que I o n quieren, procedan Inmedia
tamente a la redacclún del Reglamen
to especial de cada población, ya 
que el problema de la higiene públi
ca de esir-s enfermedades, es muy 
distinto Jfgún cada localidad, cuyos 
Reglamentos especiales serán en
viados seguidamente a la Inspección 
general de Sanidad para su apro
bación definitiva y su inmediata eje
cución. 

5. ' Que de acuerdo con lo pres
crito en el apartado 5.* del art. 8.° 
del Real decreto de 27 de noviem
bre de 1912. creando la Dirección 
general de Seguridad, sean de di
cho Centro, en Madrid, laa atribucio
nes que campeten a la Autoridad gu
bernativa en laa demás provincias 
sobre el régimen de la prostitución, 
en armonía con estas nuevas dispo-
liciones sanitarias. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
la su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 13 de marzo de 1918 — 
Bohamonde. 
Al Director general de Seguridad y 

Gobernador dvy de..... c 
Baaea para la rcglaaaMlaeMa 

é» la prafllaxls paabllea de 
.laa «afermeJailea weaérea-
aiflIMIeae. 

BASE PRIMERA 
ALCANCE Y LÍMITES DE LA REGLA

MENTACIÓN 
La reglamentación de la higiene de 

la prostitución, deberá concretarse a 
tratar del aspecto sanitario de este 
complejo problema social, ocupán
dose sólo de la profilaxis pública de 
las enfermedades venéreas y « fl (ti
cas. 

BASE 2.a 
ORGANIZACIÓN GENERAL 

Como la función Investigadora y . 
de mantenimiento del orden corres- ( 
ponda de lleno a laa Autoridades 
gubernativas, asi como las funciones 
médicas pertenecen en absoluto a 
laa sanitarias, la Policía, por su par
te, se encargará del registro de Ins
cripción de las meretrices y de las 
casas toleradas; de Indagar dónde 
y por quiénes se ejerce |a prostitu
ción clandestina, denunciándola a las 
Autoridades correspondientes; de 
impedir por todos los medios que 
las mujeres Inscritas dejen de sur-ir 
los reconocimientos en las fechu 
designadas; de extender los volantes 
o cartillas de sanidad, previa la pre
sentación del certificado facultativo; 
de procurar Id hospitalización de las 
enfermas cuando proceda; de vigilar 
el aislamiento de las qué tengan que 
ser forzosamente asistidos en sus 
domicilios; de Intervenir coadyuvan
do al cumplimiento de las prescripcio
nes médicas que tiendan a estable

cer una rigurosa profilaxis contra 
las enfermedades tránsimlslbles, y 
de facilitar al J?fe técnico cuantos 
datos posea y crea aquél necesarios 
para ta buena marcha del serV'clo sa
nitario y confección de estadísticas. 

De la otra parte, la organización 
y vigilancia del servicio, desde el 
punto de vista sanitario, dependerá 
exclusivamente de la Comisión per
manente de la Junta provincial de 
Sanidad de la capital respectiva o de 
la Junta municipal en los pueblos 

f ie no sean capitales de provincia. 
I Inspector provincial de Sanidad, 

o el municipal, Secretarlo de la Jun
ta, seráej jefe del servido técnico, 
y a é l y a dichas-Juntas corresponde
rá la direcdón y régimen de la total 
función sanitaria; 

De acuerdo con lo que marcan es
tas Bases, será de la competencia 
de las Autoridades sanitarias: la de
signación de los Médicos reconoce
dores clínicos y de laboratorio; la 
fijación dé la forma de practicar les 
reconocimientos sanitarios, asi de 
las mujeres como de las casas tole
radas; el estudio de los medios pro
filácticos y terapéuticos más adecua
dos; el establecimiento, régimen y 
marcha de los dispensarlos; lo refe
rente al aspecto médico de la hospi
talización; el señalamiento de los 
derechos sanitarios y administración 
de fondos para fines exclusivamente 
del servicio; la promulgación de las 
reglas de profilaxis pública, aplica-
bes tinto a las personas como a 
las casas registradas, y, en gsneral, 
cuanta pueda contribuir al éxito de 
la Intervención de las Autoridades 
sanitarias en la lucha contra esta 
plaga social. 

Para que la actuación oficial en 
este sentido resulte verdaderamente 
eficaz, es preciso que el elemento 
técnico (los Médicos) y el elemento 
gubernativo (la Policía) se comple
ten y auxilien con perfecta cordiali
dad en la realización de sus fines, 
que son los mismos, para lo cual el 
Jefe del Servicio médico y el de la 
Policía gubernativa,deberán estar en 
constante relación armónica, pres
tándole mutuo auxilio en todo lo 
que afecte al servido. 

BASE 3.» 
RECONOCIMIENTOS 

El reconodmiento Médico de las 

mujeres imcrltas será practicado 
sólo por los Médicos oficiales desti
nados para este objeto. Este servi
do Médico será gratuito siempre 
que se lleve a cabo en dispensarlos, 
consultorios o locales adecuados 
que al efecto puedan establecerse o 
señalarse; los reconocimientos se 
harán en los dispensarlos, consulto
rios o locales que oficialmente se 
estable/can. Las muje.es que de
seen ser reconocidas en su domici
lio, pasarán aviso al Inspector pro
vincial o munidpal, Jefes técnicos 
del servicio. . 

Estos servidos Médicos prestados 
i a domicilio por los facultativos nom-
' brados al efecto, serán retribuidos 

en la cuantía que determine previa
mente la Comisión permanente de 

' la Junta provincial de Sanidad. 
i El número de Médicos afectos al 

servicio especial de higiene de la 
prostitución, será regulado en cada 
población por la -('omisión perma
nente de la Junta de Sanidad, a pro
puesta del Inspector Secretario de 
la misma, ateniéndose a lo extensión 
de aquélla. 

Los Médicos afectos al servicio 
especial Ingresarán precisamente 
por concurso-oposición, recono
ciendo ios derechos adquiridos a los 
que hoyan Ingrtsado antes por opo
sición. Se reconocen también los de
rechos adquiridos a los que hayan 
Ingresado por concurso de méritos, 
previo examen del expediente e in
forme favorable del Real Consejo de 
Sanidad. 

En el programa de estas oposicio
nes se comprenderán todos los co
nocimientos relativos a la especia
lidad de enfermedades venéreas y 
sifilíticas, a las principales enf erme
dades infecto-contaglosas que pue
dan confundirse con aquéllas, a la 
higiene en general y especial relacio
nada con estos servicios, asi como 
las prácticas bacterioiógicas compie-
mentarlas de estos conoclmlontos. 

Cada Médico será directamente 
responsable de sus dictámenes res
pecto a la sanidad o enfermedad de 
las personas sometidas a su examen, 
a cuyo fin tendrá a su disposición 
todos los medios y recursos explora
torios conocidos para hacer el diag
nóstico. El resultado de cada reco
nocimiento lo conslgiará en rela-
dón certificada, que suscribirá con. 
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tu firma y rúbrica, y expresará cla
ramente <¡ae declara qm )at perso
nal sometidas a su exploración clí
nica, están completamente sanas o 
padecen determinada enfermedad 
transmisible. Este documento será 
la base técnica Inexcusable para la 
expedición de las cartillas o paten
tes de sanidad. 

Caso de reclamación, queja o du
da acerca de la exactitud de este 
dlagnótlco, deben ser éstas formula
das en el acto, y e! Inspector provin
cial de Sanidad por si solo, en unión 
de otros Médicos, examinará el ca
so, resolviendo en defintlva, y se 
exigirá la responsabilidad corres
pondiente cuando se demuestre con 
evidencia que de un modo delibera
do se ha ocultado a sabiendas el 
verdadero diagnóstico. Dicha res-
poiiscbilldad se hará efectiva con 
arreglo a lo dispuesto en el capitu
lo XVII da la liistrucción general de 
Saniiad de 12 de enero de 1904, 
sin perjuicio de lo que dispone el 
Código Pánal. 

El J .'fe técnico y los Médicos del 
servicio de higiene disfrutarán una 
gratificación fija, decorosa, cuya 
cuantía será graduada por la Comi
sión permanente de la Junta de Sa
nidad, teniendo en cuenta la Impor
tancia de! trsbajo que se les asigna 
y los ítnlcsUe.que disponga aquélla. 

Qasda prohibido a dichos Médi
cos ia asi3tencla facultativa de las 
meretrices enf¿rmaí fuera del dis
pensario, donde en todo caso será 
gratuita. 

BASE 4.a 
TRATAMIENTO 

Toda meretriz enferma que no 
pueda o no detM ser tratada en los 
dispensarios, será hospitalizada, a 
ser posible. 

Se prohiba, por tanto, el trata-
miento de las enfermas en sus do- j 
micllios particulares o en las manee- i 
bías, salvo en aquellos casos excep- j 
cfonales en que sea difícil, si no im- ¡ 
posible, la hospitalización, y en que, 
a juicio del Médico de su asistencia ] 
y del Jífn técnico de.! servicio, estén ¡ 
garantidos el aislamiento y la sega- ] 
rldad de que no pueden ser origen de ¡ 
contüglo, b .jo 'a mas ostrecin res- 1 
pomiibüiáad de IKS interesadas y de j 
ias amas de las casas. Siempre que i 
el Innpec'or autorice una de estas j 
excepciones, dará cuanta justificada ! 
de E¡i»s a !u Comisión permaüente í 
i t la Jucta de S¿»ld<¡d.' i 

(Se concluirá ) i 

Gotea civil de ia prniad» \ 

P E S A S Y M E D I D A S \ 

En viriud de lo"'que determina el i 
nrt. 60 dsl Reglamento de Pesas y ; 

-•M'-dldas. ha dispuesto que !a com- i 
pf.óbedOn «srióñicíi de las pesas, i 
medidas e instrumentos de ^esar, ! 
corresiJOKdisnte a! presente «-ño, en i 
los Ayuntamientos qua comprende el 
partido-judicial de Valencia de Don 

tienen de concurrir con sos pesas y 
medidas a) Ayuntamiento esbezs de 
distrito el día que al efecto se señale; 
advirtiéndoles la responsabilidad en 
que incurren los que falten al cum
plimiento del expresado servido. 

León 16 de marzo de 1918, 
: Bl Oobereador, 
\ f . Pardo Suárez. 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

' VINCIA. 
í Hago saber: Que con fecha 18 de 
' noviembre de 1917, te ha presenta-
: do en este Gobierno una Instancia 

firmada por O. Evaristo Fernández 
Bardón, vecino de Madrid, en súpli
ca de que se le autorice para el ten-

: dldo de una linea de transporte de 
' energía eléctrica con destino al alum-
, brado de los puebloi de Vlllabandln, 
. Lazado, Ssnra y Murías da Paredes, 
; acompañando a dicha instands el 
: oportuno proyecto. La linea partirá 
: de la central, que está emplazada en 
i la margan derecha del rio Ocedo, 
; próximo a la confluencia de éste con 
' el rio de la Vegi; s'gaa próxlmamen-
i te paralela a los caminos que unen 
í los pueblos de Vlllabandln, Lazado y 
¡ Senra; cruza la carretera de León a 
i Caboalles en el kilómetro 63, hsetó-
i metro 5, y sigue hasta el pueblo de 
! Murías de Paredes, hasta el faransf or-
j mador de baja, situado junto al cruce 
| del camino carretal que une a Mu-
t rias de Paredes con ia carretera de 
1 León a Caboalles con el rio Cativo. 
\ La corriente en toda la linea de trans-
X porte será trifásica, a 5.000 vo tíos, 

en conductor de acero de 7 mllfmi-
tros cuadrados de sección, sobra 
alsladorores de porcelana de triple 
campana. Para la instalación de la 
red de distribución formada por hilos 
de cobre, a Shüos la de Murtas, y a 
2 ¡a de Vlllabandln,1 Lazado y Ssnra, 
y 125 voltios todas, será preciso co
locar pastes y tender los hilos por 
las calles de los cit ados pueblos. 

En consecuencia d» lo expuesto, 
y en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Ríg'amento reformado 
de Instalaciones eléctricas, da 7 de 
octubre de 1904, he dlspue¿to con
ceder un plazo de treinta días para 
que durante él puedan presentar re
clamaciones las personas interesa
das que lo juzguen conveniente, ma
nifestando que el proyecto se halla 
de manifiesto en la J;fatura de Obras 
Piibilcas de esia provincia. 

León 12 de marzo de 1918 
Ht Gobernador, 

Femando Pardo Suárez. 

Juan, c incipio- el día 2 de abril S 
próximo, marcándose por ei.FIeM 
Contras:» el ordenen que hadare- \ 
corrw s-.'s términos municipales, y j 
participF-n.-io fie oficio con antela- \ 
cien a-ioí Alcaldesrespsetivos ia fe- I 
CIIH de ia comprobación en cada Mu- Ü 
nlciplo. j 

Los Sraa. Aícaídas, al recibir el | 
aviso, harán saber a los comercian- 3 
tes e industria!»:, la cttlgadón que -

O B R A S P Ú B L I C A S 

Kxpraplaeiones 
• Por providencia de hoy, y en vir
tud de no hsberse presentado recla
mación alguna, h? acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada, en ei BOLETÍN .OFICIAL de 
9 de enero último, y cuya expropia
ción es indispensable para la cons
trucción del trozo 4.° de la carretera 
de tercer orden de la Estnclón del fe
rrocarril de Síh-igdn a Valencia de 
Don Juan, en el término munlcioal de 
Csstrotlerru; debiendo los propieta
rios a quienes la misma efacta,desig
nare) perito qua haya de represen
tarles en las operaciones de medi
ción y tasa, y en el que concurrirán, 

predsamrnte, alguno de los requisi
tos que determinan los artículos 21 
de la Ley y 32 del Reglamento de 
Expropiación forzosa Vigente; pre
viniendo a los interesados que de no 
concurrir en el término de ocho dlat 
a hacer .dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el 
designado por la Administración, que 
lo es el Ayudante de Obras públi
cas, D. Antonio Plaza. 

León 15 de marzo de 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Suárez. 

COMISION PROVINCIAL 
OE LEON 

Vista la Instancia suscrita por don 
Plácido Pajares Qilrcga, D. Qiblno 
Carrera Fernández y O. tibaldo Fer
nández Fuertes, redamando con mo
tivo de la elección de la Junta admi
nistrativa de Qulntanilla de Losada, 
Ayuntamiento de Endnedo: 

Resultando que en 6 de enero pró
ximo pasado, y ante ia Junta munici
pal del Censo, fueron proclamados 
por ei art. 29 de la Ley, O. Pláddo 
Pajares, Presidente de la referida 
Junta, y D. Qablno Carrera Fernán 
dez, O. Urbano González y D Gui
llermo Simón, y siendo en menor 
número que el de Vocales a elegir, 
se verificó la elección, en la que ob-
tuvieron mayoría los expresados se
ñores y D. Antonio Calvete, siendo 
los cuatro primeros proclamados 
nuevamente por elección, y el últi
mo por este solo concepto: 

Resultando que con posterioridad 
se verificó nueva elección, y en vir
tud de ella fueron puestos en pose
sión de ios referidos cargos, por el 
Ayuntamiento. D. Antonio Gallego, 
D. Guillermo Simón, O. Bernardlno 
Carrera, D. Antonle Calvete y don 
José Vocero: 

Considerando que ni contra la 
proclamación hecha ante la Junta 
municipal del Censo, ni contra la 
elecdón Verificada en 6 de enero, se 
h í producido protesta nt reclama
ción a'gana, y, por lo tanto, no hay 
motivo para celebrar una segunda 
e ección, toda Vsz que la primera no 
ha sido anulada por autoridad com
petente; esta Comisión, en sesión 
de ayer, acordó declarar la Validez 
de la proclamación verificada en 6 
da enero, y la primera elección, y 
anular la segunda, ordenando que 
se pong] en posesión de los cargos 
Ai Presidente y Vocales de la Junta 
administrativa, respectivamente, a 
D. Plácido Pajares Qjlragi . don 
Guillermo Simón, D Gjblno Csrre 
ra, D. Antonio Calvste y D. Ubaldo 
González. 

Lo que tiene el honor de comu-
nlcor a V. S. para los efectos del ar
ticulo 28.de ia ley Provincial; rogán
dote lo tuga sabir a los interesados. 

Olas guarde a Y. S. muchos arios. 
León 15 de marzo de 1918.=-EI Vi
cepresidente, P. A., Ricardo Pulla-
/•¿s.—El Secretarlo, A.'del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia de D. Santos 
Alvarez Villarpriego y otros dos Ve
cinos de Castrohinojo (Endnedo), 
manifestando que el día 6 de enero 
último, el Presidente de la Junta ad
ministrativa saliente reunió a los 
vecinos eledores, procediendo a la 
elección de dicha Junta para el bie
nio corriente, habiendo obtenido 

D. Ssntos Alvarez Villarpriego, nue
ve Votos; O. Baltasar Madero Ca
rrera, cuatro votos, y O. Francisco 
Gallego Moro, cinco votos, sin que 
se formulara rec'amadón; que el 
día 15 del mismo mes se reunieron 
algunos vecinos, celebrando otra 
elección, en la que resultaron elegi
dos D. Bemerdlno Carrera Domín
guez, D. Daniel Colino Carrera y 
D. Vicente Cana] Villarpriego, a los 
que dló posesión el Alcalde, negán
dosela a los reclamantes, apesar de 
presentar el acta de elecdón y re
sultado del escrutinio: 

Considerando que no ti biándose 
producido en tiempo y forma recla
mación alguna contra la elección de 
Junta administrativa verificada en 6 
de enero próximo pasado en Castro-
hinojo, no tenia por qué celebrarse 
otra segunda elección el 15 del mis
mo mes, ni el Alcalde tiene faculta
des para poner en posesión a indi
viduos que legalmente no podf.-n ser 
elegidos sin que la prlnura elección 
hubiera sido anulada por autoridad 
competente, cosa que no h i sucedi
do; esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó: 1.0, declarar i- , nuil-
dad de la elección de Junta adminis
trativa de Castrohinojo he ha el 15 
de enero del corriente año; 2.*, or
denara! Alcalde que ponga en pose
sión de sus carg n o D. Santos Al -
Varez, D. Baltasar Madero Ca rera 
y D. Francisco Callejo Moro, que 
fueron elegidos el 6 de enero Vo
cales de dlchi Janta, y cuya elec
ción no ha sido impugiada en tiem
po y forma legales. 

Lo dice a V. S. a los efedos del 
art. 28 de la ley Provincial; rogándo
le lo haga sabjr a los interesados. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos 
León 13 de marzo da 19l8.=El Vi
cepresidente, P. A. , Ricardo Palla-
rís.—El Secretarlo, A. del P J Z O . 

Sr. Gobernador civil da está provin
cia. 

Vista la reclamación formulada 
contra la proclamación de Vocales 
de la Junta administrativa dai pueble 
de Campo de Vlliavldel, verificada el 
día 13 de enero última par el art. 23. 

Resultando que dirigida Instancia 
a la Comisión provincial, firmada por 
treinta y och) Individuos que, según 
.certificación de la Alcaidía, son ve
cinos y electores, se pide la nulidad 
de dicha proclamación, alegando q te 
no se anunció la cor>voc-Uoria de ia 
elecdón, y que ésta se h'za a escon
didas, sin que ios ve-cinc* se i i imn 
cuente: 

Resultando que en e] acta ds IE 
elección se hace constsr que no ha
biendo más proclamados qua Vacan
tes, fueron nombrados con nrrtg.'e 
al art. 29, sin reclamación ni pro 
testa algnne: 

Considerando qua la raWaraaclói: 
de que se trota no ha siJo Inter
puesta en la f ;rma prevenida en e! 
Real decreto de 24 de marza de 
1891, de aplicación til caso deque 
se trata; esta Comisión,en sesión de 
ayer, acordó desastlmar.a y declarar 
la validez d« la proclamación da 
junta administrativa del pueblo de 
Campo de Vlilavldel, Verificada el 
13 de enero último. 

Lo dice a V. S. para los efectos 
del art. 28 da la ley Provine ai; ro
gándole lo hag-a saber a los Intere
sados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 13 de marzo de 1918.=E¡ Vi-

http://28.de


cepresldenle. P. A., Ricardo Pa
llares.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador clv.'l de esta pro* 

vincla. 

M I N A S 

Amamelo 
Relativamente normalizados los 

transportes, y próximo a agotar;e en 
algunas de ellas los depósitos acu
mulados en las plazas de las minas 
durante las perturbaciones del trá
fico en mesas anteriores, precisa 
buscar los medios más dicaces de 
Intensificar la producción, a fin de 
atender en las mayores proporciones 
poslbies a! abastecimiento del consu
mo naclonai, falto hoy de gran parte 
del carbón Inglés y americano que 
antes recibía. 

Seguramente se preocupan de es
te problema ios mineros españoles, 
y han de hallarse dispuestos a des
arrollar el laboreo aprctfechando to
dos les recursos de que para ello dis
pongan. Zonas como la central de 
Asturias han dado ya gallardas prue
bas de una Inteligente preparación 
q u- la capacita para aumentar no
tablemente su producción en años 
sucesivos, y en algunas otras de 
menos Importancia hin acometido 
también instalaciones q w las colo
caran pronto en mejores condicio 
nes económicas de trabajo. Pero 
todos estos proyectos puedan en
contrar dificultadas de realización 
por causis ajsnas al buen deseo de 
los explotadores, derivadas tal Vez 
de las anormalidades que actualmen
te imperan en toJos los órdenes de 
aprovisionamantos. y si asi sucedle- ; 
ra, hsüándoss el Gobierno dispuesto 
a coadyuvar con cuantas actuacio
nes óficlalss sean precisas para Ven-. ; 
cer aquellos obstáculos, auxiliando ; 
a las Iflicbtivas privadas en sus es- : 

. fuerzos iisálvlduales o colectivos, en : 
cuento sen compatible con las dispo- | 
sidones vigentes sobre este punto, i 

Para podar prestar la coopera- i 
ción que asi se ofrece, deten los i 
mineros exponer ante esta DBlegj- ; 
ción cuuntas observaciones, crean 
oportunas con relación a las nece
sidades ds sus respectivas expío 
lacionas, nara la Intenlflcación del 
lab-.-reo. E>t6S observaciones serán 
envi?dss por conducto de esa Jefa
tura, Informándolas V. S. con el ma
yor íístnüc poslbte para justificar el 
íued ¡nenio de !»s peticiones que se 
íormulen, y una Vez conocidas y juz-
<}ads3, se atenderán por este Minis
terio en las proporciones que cada 
caso concreto exija, dictándose las 
meaidas que procedan. 

Lo que de orden del Sr. Ministro 
de Fomento se hace saber a todos 
los explotadores de minas de carbón 
de este Distrito. 

i/ión 14 da marzo de ISMS.^E! 
Inginiero Jefe, J Sevilla. 

"DON JOSÉ. R B V I L L A Y H A Y A , 
LS'GENtEEtO JEFE DEL DISTRITO 
M'.N'CRO DE ESTA PROVINCIA, 
Higo sabar: Que par D. Segundo 

Q a-cía y Gi rcú , Vecino de Madrid. 
I i ; pressntado en el G)blerm cl-

vii d i esta nrovmcla en ei dia 26 del 
ñus de í.brero, a las diez horas, 
U<M solicitud de registro pidiendo 20 
perteiieiicías para ta mina ds hulla 
Hanuda La Perdida, sita en ei pa

raje «los carcabones.» término de La 
Uiz, Ayuntamiento de Rlello. Hace 
la designación de las cftada* 20 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata reciente en el citado 
paraje, y de él se medirán 200 me
tros al N . , colocando la 1.a estaca; 
de ésta 1.000 al E., la 2.*- de ésta 
200 al S., la 3.», y de ésta con 1.000 
al O., se llegará al punto de partida 
con la 4.* estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

51 expediente tiene elnúm. 6.391. 
León 28 de febrero de 1918.»/ . 

Rtvilla. 

lai citadas dnco pertenencias, en la 
forma slgulente.con arreglo alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.* de la mina «Sabero 
núm. 2,» o tea su ángulo NO., y de 
él se medirán 400 metros al O. con 
220alN., colocando la 1.* estaca; 
de ésta 100 metros al N . con 220 B., 
la 2.'; de ésta 500 al B. coa 220 S., 
la 3.a; de ésta 100 al S. con 22a al 
O., 'a 4.a, y de ésta con 100 al O. 
con 22" N , se llegará al punto ' 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertener.clas solicita
das. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se h* 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados des
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
(¡ue se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
« a ú n previene el art. 24 de la L.»y. 

El expedlenía tiene el núm- 6.3(0. 
León 28 de febrero de 1918.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Qae por D. Antonio 
Rodríguez Gordon, vecino de Puen
te ds A'b:i, se h i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
dia 26 del mes de f ebrero, a las diez 
y diez minutos, una solicitud de re
gistro pldendo 40 pertenencias para 
lu mina de hulla llamada L a Prime
ra, sita en el paraje «solana de la 
collada, > término de Olleros de A l 
ba, Ayuntamiento de La Robla Ha
ce la designación de ias citadas 40 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. V . : 

Se tomará cómo a punto de parti
da el centro de la primer tagea que 
existe en el kilómetro 5 de la ca
rretera de La Magdalena a la da Pa
tencia a Tínamayor; de cuyo punto 
se medirán al E. 500 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al N . 
400, la 2.a; de ésta al 0.1.000, 3.a; 
de ésta al S. 400, la 4.a, y de ésta al 
E. con 700, se llegará al punto de 
partida,quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo ticcho constar este lii-
t-res'.do que llene realizado el de
pósito preiieaido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
i d Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero, 

l.o ijus se anuncia por medio del 
'presente «dicto para quí en el tér
mino sesenra alas, centenos desde 
tú lecha, puedan prassntar en el Go
bierno cit'il sus oposiciones los que 
s; consideraran con derecho ai todo 
o part? dsl terreno solicitado, según 
pravic-.a e¡ art. 24 «Se ia Ley. 

El expediente tiene ei nfim. 6.392. 
León 28 ds fibrero de 1918.—/. 

RetiUa. 

Hago suber: Que por D. R imón 
Sánchez y Sánch iz, vecino de Olle
ros ds Sabero, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en c! dia 26 del mes de febrero, a 
las diez y cuarenta mlnuutos, una 
solicitud de registro pidiendo cinco 
pertenencias para lamina de hulla 
llamida Cuatro Amigos, sita en el 
parsjj Q temidas, término de Oile-
ros da áib.iro, Ayuntamiento de 
Clstierna. H ice la deslgtación de 

\ Hago saber: Que por D. Bonita-
: cío Rodríguez Riego, vecino de 
' León, se h) presentado en el Go

bierno civil de esta provincia en el 
día 21 dei mes de febrero, a las diez 
horas, ana solicitud de registro pl- ; 

. dlendo 30 pertenencias para la mina j 
: da hierro llamad] Alfa, sita en el 5 
: paraje Cambouxal. término de SÍ- • 
las de la Rlb;ra, Ayuntamiento de i 

. Puente de Domingo Piórez. Hice la i 
i designación de las citadas 30 perte- \ 
\ nenclas en la forma siguiente, con 
i arreglo al N . m.: í 
i Se tomará como punto de partida i 
i. el centro de una bocamina de dos ; 
: que hay, la más al.N. situada al pie : 
; de la carretera de Ponf errada a Oren- j 
; se en el kilómetro 27 al 28 de la i 
| misma, y de él se medirán al S 100 i 
• metros, colocando la 1.a estaca; de 
; ésta al E. 1.000, la 2.a; de ésta al N . ' 
.:300, la 3.a; de ésta al O. 1.000,1a ' 
< 4.a, y de ésta con 200 al S., se lie-
\ gará al punto de partida, quedando 
> cerrado el perímetro de las per le- • 
I nenclas solicitadas. í 
\ Y habiendo hecho constar site in- \ 
\ teresado que tisne realizado eldepó- j 
j sito prevenido por la Ley, se ha sd- '' 
S mitido dicha solicitud por decreto \ 
| del Sr. Gobernador, sin perjuicio j 
r- de tsreero. \ 
\ Lo que sa anuncia por nwák! *í¡ ; 
s prísse-tíe s á l e lo para que on »' téí - ' 
5 mino de sesenta í1Í5S,t:0RtBdvj»ÍM.?«. 
% V Í fscha, puedan presentar »n al \ 
9 uGÍJlerna civil sus oposiclonaí !oj i 
| que se coüüiásraroíi con derecho a l ' ; 
s toáo o p a r í s riei icrr*no SOÜCÜR.-IO, ! 
| sesjsirt pcüíiesiís ai art. 84 i.» la Ley-
3 H! expedisnta ilsne o! niim. 6.379. 

t.eín 1.° da mazro da I S I S . » 
J. Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Bonifa
cio Rodríguez Riego, Vaclno de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 21 del mes de febrero, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 

. de hierro llamada Beta, sita en el 

R- araje Lis Vendrás, término de Las 
iédulas, Ayuntamiento de Caruce-

do. Hjce la designación de las cita

das 30 pertenencias, en la forma al, 
guíente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua hecha sobre mi
neral de hierro al pie de una tierra 
de Bernardo Oviedo, vecino de La 
Balouta, en el citado paraje, y de él 
se medirán al S. ISO metros, colo
cando una estaca auxiliar; ds ésta 
al O. 500, la 1.a estaca; de ésta ai 
N. 300, la 2 •; de ésta al B. 1.000, 
la 3.a- de ésta ai S. 300, la 4.a, y de 
ésta con 500 al O., se lleg irá a la 
auxiliar, querrando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho contstar este ta* 
teresado que tiene realizado «i de* 
píilto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
4*1 Sr, Gobernador, sin perjuicio o* 
tercero. 

Lo que se anuncia por mndlo del 
presenta edicto para o.m en ol íár-
m'n.c de sesenta días, contadoK das-
•í* m fecha, puedan presentir en e! 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soUcItado, 
seaún prevlen« ei art. 34 i¡2 la Lejr. 

Si expediente tiene ei nünt. 6 380. 
León 1.° de marzo de i 918.—/. 

Roil la . 

Higo saber: Que por Genaro Fer
nández Cabo, en representación de 
D. Vicente Crecente González, Ve
cinos de León, se ha presentado en 
el Gobierno CIVJJ de esta provincia 
en el día 22 del mes de febrero, a 
las diez y cinco, una solicitud de re--
gUtro pidiendo 60 pertenencias par» 
la mina de hulla llamada Loquilla, 
sita en término de Toilbla de Arri
ba, Ayuntamiento de Valdelugueros. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias, en la forma si
guiente, con relación al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Toilbla, y de él se medirán al N . , 100 
metros, colocando una estaca auxi
liar; de ésta al S. 80, la I a ; d* ésta 
al O. 2.000, la 2.a: de ésta al N . 300," 
la 3.a; de ésta al E. 2.000, la 4.a, y 
de ésta con 220 al S., se llegirá a la 
auxiliar, quedando cerrado el perf-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho conster esle itp 
ttjtasado que tiene retdizsdo el da> 
pósito prevsnfdo por íe Ley, s* ha 
kdir.itidc. dicha solicituá por á a a s í o 
d*! Sr . Qobevnador, sir> piwjuicla de 
tercero. 

L o que so anuncia por m.vsio del 
presente edicto para qus en si tér-
•nlnc ás saseuta dios, conimio aasá» 
su focha, puedan pre«K¡ar .̂ t; ?! Qo* 
hlerno civil sus oposldcnos q ¡ » 
oe consideraren con é i m bo «J! íotío 
o parto del tarreim'sorciiatto, sagán 
prnvlena el art, 24 de In Ltp. 

El esepetiiente 'lene ív itám. S.383. 
Le^ij.l.0de marzo á« I9!8.—/, 

Revilla. 

O?;C;NAS D5 HACIINDA" 
TESORERÍA DE HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DS LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En las relaciones do deudores de 

la contribución rústica, urbana, in
dustrial y utilidades, repartidn en el 
primer trimestre del corriente año, 
y partido de La Bañeza, formadas 
por el Recaudador de dicha Zona con 
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«rregto a lo establecido en el art. 59 
4e la Instrucción de 26 de abril de 
1800. be dictado la siguiente 

«/Vov/ííencia.—No habiendo »a-
ttefecho sus cuotas correspondientes 
«I primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, Industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntarla 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 19C-0, les declaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el S por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en le 
Inteligencia de que si, en el término 
que íijii el ait. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado, 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Recaudador de contribuciones de di
cha Zona en el ejemplar de la fac
tura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
t e ó n , a 14 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M. de 
Aparlcl.i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparlcl. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, Ofi
cial de Si>la de la Excme. Audien
cia Terrlotiel de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encbízamicnto y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instan
cia, dictcdíi por la Sala de lo civil 
de este Tribunal en ios autos a que 
se refiere, es como sigue: 

«Encabczcmier.to, — Sentencia 
llúm. 25.=Reglstro, folio 111.—En 
la ciudad de Valladoiid a 22 de fe
brero tle 1918, en los autos de me
nor cuantía, procedentes del Juzga
do <!e primera instancia de Ponfe-
rrsda, promovidos por D. Manuel 
Diez Forres y D. Torlblo Abeila Pé
rez, lebradorss y vecinos de San Pe
dro de Mallo, los cuales no han com
parecido anie esta Audiencia, contra 
D. Segundo Dttz Alonso, jornalero, 
de Igual vecindad, por sí y en repre
sentación rte sus hijos menores de 
edad, José, Luciano y Amando Diez 
Rubial, rf presentado per el Procu
rador D. José María Stampa y Fe-
rrer, y difundido por el Letrado 
Licenciado D. Julio Cano Izquierdo, 
sobre rcclsmaciór: de tres fincas rus-, 
ticas y !s rallad de una casa, sitas en 
término de- San Pedro de Mallo, y la 
renta de las mismas; cuyos sutos 
penden r.nte esta Superioridad en 
Virtud riel recurso de apelación ín-
lerpiiesto coiitrnln sentencia que en 
30 ár eclubre de 1917 dictó el Jusz 
de primera irstarcla de Ponfsrrada; 

Parle dispositiva. = Fallamos: 
Que con imsoslclón de las costas de 
esta segunda Instancia al apelante 
D . Segundo Diez Alonso, por si y 

en representación de sus hijos me
nores de edad. Jcsé, Luciano y 
Amando Diez Rubial, debemos de 
confirmar y coi firmamos la senten
cia apelada que en 30 de octubre de 
1917 dictó el Juzgado de primera 
Instancia de Ponferrada, por la que 
se declara haber, en parte, lugar a 
la demanda, y por ello se condena a 
Segundo Diez A lonco, por si y como 
representante legal de sus hijos me
nores José, Luciano y Amando Diez 
Rubial, a que deje les fincas objeto 
de este pleito a disposición de sus 
dueños los demandantes Manuel Diez 
Porras y Torlblo Abella Pérez; ab
solviendo al referido demandado, en 
su dcble carácter, del resto de las 
reclamaciones contra él formuladas 
en la demenda, y no hace expresa 
condena de costos.«Asi por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi

cará en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de León, perla no com
parecencia en esta Audiencia de los 
apelados D. Manuel Diez Porras y 
D. Torlblo Abella Pérez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L. Infantes.—R. Salustia-
no Portal. = Ignacio Rodríguez.— 
José Víctor Pesquelra.=Gerardo 
Pardo.> 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y al siguiente se 
notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal, por la no comparecencia en 
esta Audiencia de D. Manuel Diez 
Porras. 

Para que conste y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en Valladoiid a 23 de l i 
brero de 1918.—Cecilio Carrascoso 

SStt, 

Año de 1918 Mes de marzo 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

OtpItnlM 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. " 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros ga s to s . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

Pua tu Ote. 

4.800 > 
2.185 58 
1.293 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.631 28 
1.898 12 

250 > 
335 33 

3.029 37 

52.282 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos.—León 1 d e 
marzo de 1918.—El Contador, Vicente Jtniz.=Seii6n de 4 de marzo de 
1918.—La Comisión, previa declaración de urgencia,acordó aprobarla y dis
poner que se publique Integra en el BOLETIN OFICIAL.—El Vicepresidente, 
P. A., F . Aiolietta Garcés.^Ei Secretario, Antonio del Pozo.-*Es copla: 
El Contador, V. Ruiz. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL B E ASTORGA 
Año de 191S Mes de marzo 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo qué sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
a.0 
9.° 

10.° 
11.0 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gestos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . 
Montes. -
Cargas y contingantc provincial.. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas • 

Suma total 12 685 97 

1.59S > 
197 > 

2.156 > 
215 96 
580 » 
520 > 
116 66 

7.215:20 

85 15 

Astorga28 de febrero de 1918 —El Contador, Paulino P. Monteserin. 
El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobóla distribución de fondos que 

antecede y scerdó se remita al Sr.Gobernador civil para su inserción en el 
BOLETIN OFICIALB los tfectos lígBles.=Astcrga 1.° de marzo de 1918.= 
P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio Arguello Alvarez.«=V.0 B.ff: El Al 
calde, Joaquín Gavela. 

Alcaldía constitucional de 
Cebroms del Rio 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios municipales de este Dsltrito 
para el corriente año, se halla ex
puesto al púbilco en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término 
de ocho dies. a fin de oír reclama
ciones; pasados los cuales, no se ad
mitirán las que se presenten. 

Cebrones del Rio 14 de marzo de 
1918 —El Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitacienal de 
Jfiello 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez aflos, 
del mozo Jesús Bardón Otero, na
tural de Curueña, hijo de Tomás y 
Dlonisia, que produce !« excepción 
del hermano Lucio Bardón Otero, 
compreudldo en el caso 4.° de! ar
tículo 89 de la vigente ley de Reclu
tamiento, se anuncia por el presen
te a los efectos del art. 145 del Re
glamento para la aplicación de di
cha Ley, 

RiellolOde marzo de 19!8=E! 
Alcalde, Sandailo Acebo. 

10." TERCIO 0E LA GUARDIA CIVIL 

Comandancia de León 
Anuncio 

A las once del día 2 del próxima 
mes de abril, tendrá lugar en la ca
sa-cuartel que ocupa )a fuerza de 
este Instituto en esta caplid, la ven
ta en pública subasta de un caballo 
dado por desecho, propiedad del 
mismo 

León 17 de marzo de 1918.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, José 
Sánchez López. 

Santos Gutiérrez (Santiago), hijo 
de Blas y de María, natural de San 
Miguel del Camino, provincia de 
León, avecindado últimamente en 
VaiVerde de la Virgen, recluta del 
reemplazo de 1917, con el húme
ro 8 del sorteo, por el cupo de Val-
verde ds la Virgen, sumariado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Ferrocarriles, primer 
Teniente D. Isac'o Cañas Arlas, de 
guarnición en Madrid; bajo aperci
bimiento que de no Verificarlo, será 
deciardo rebelde. 

Madrid l ^ d e marzo de 1918.= 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Uselo Cañas. 

González González (Tomás), hijo 
de Nicolás y de María, natural de 
Msgaz (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,680 metros, domiciliado 
últimamente en dicho Magaz, y su
jeto a expediente por hsbcrfaltads 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Astorga, núm, 93. para su 
destino a Cuerpo,comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Burgos, ante el Juez instructor don 
Eplfanio Somoza Espinilla, primer 
Teniente de Caballería, con destino 
en el Regimiento de Lanceros de 
Bcrbán, núm. 4. de guBrniclón en 
dicho Burgos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Burgos a 21 de febrero de 1918. 
El Juez Instructor, Spifanlo Somoza 

Imp. de la Diputación provincial 


